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TEXTILES 
El Comité de los Textiles 
prépara las negociaciones sobre 
el porvenir del Acuerdo Multifibras 

En su reunion de los dias 7 y 8 de mayo, 
el Comité de los Textiles prosiguiô sus 
deliberaciones sobre el porvenir del 
Acuerdo Multifibras del GATT, que 
debe expirar a fin de ano.' 

Los paises parte en el AM F evocaron los 
elementos principales de las opiniones 
que sobre el funcionamiento del Acuerdo 
ya habian expuesto en la reunion ante
rior del Comité, en octubre de 1980. Ade-
mâs, dieron indicaciones preliminares 
sobre su vision del porvenir del AM F. Se 
les invito a presentar propuestas mâs pré
cisas en la prôxima reunion, que comen-
zarâ el 13 o el 14 de julio y durarâ de una 
a dos semanas. En particular, las partes 
en el AM F deberân examinar propuestas 
relativas a la prôrroga, modificaciôn o 
expiraciôn del Protocolo de prôrroga del 
AMF, quedando entendido que los deba
tes podrân versar también sobre el pro-
pio AMF. 

Inauguration 
de la Sala 
Olivier Long 
En homenaje a Olivier Long, direc
tor general del GATT de 1968 a 
1980, se ha impues to el nombre de 
Olivier Long a la sala en que se 
reûne el Grupo Consultivo de los 
Dieciocho, en el Centro William 
Rappard, sede del G A TT. Con este 
objeto se celebrô una solemne cere-
monia el 27 de mayo, al final de la 
reunion del Consejo, compuesto de 
los représentantes de las Partes 
Contratantes del Acuerdo General. 

Medidas de reajuste 

El Comité aprobô ademâs el informe del 
Grupo de trabajo sobre las medidas de 
reajuste adoptadas por los paises partici
pantes en el sector de los textiles.' El 
Grupo subrayô en particular que las poli-
ticas gubernamentales de reajuste varia-
ban mucho de un pais a otro y que las 
medidas adoptadas eran muy diferentes 
en cuanto a alcance, naturaleza y objeto. 
La mayoria de los paises indicaron que 
era la misma industria la que se encar-
gaba de realizar los reajustes necesarios, 
aunque la intervenciôn de los poderes 
pûblicos era mâs pronunciada en unos 
paises que en otros. 

El Grupo de trabajo no pudo establecer 
una relaciôn de causalidad précisa entre 
las medidas y politicas de reajuste adop
tadas por los poderes pûblicos y las 
modificaciones de la producciôn, el 
comercio y el acceso al mercado. 

El Grupo reconociô que es necesario 
seguir vigilando las politicas y medidas 
de reajuste y el proceso autônomo de rea
juste para determinar la manera en que 
se cumple lo dispuesto por el AMF en la 
materia (art. 1, pârr. 4). 

El Comité decidiô que se actualicen regu-
larmente las informaciones sobre esta 
materia y que el Grupo de trabajo siga 
reuniéndose periôdicamente. 

El 7 de mayo se aceptô la participation 
de la Repûblica Popular de China como 
observador en las deliberaciones del 
Comité de los Textiles. China, que tiene 
intereses comerciales importantes en el 
sector de los textiles, no es parte en el 
Acuerdo General ni en el Acuerdo Mul
tifibras. 

'En el articulo «Perfll del AMF», de la 
pagina 3, se trata sucintamente del Acuerdo 
Multifibras y de sus disposiciones sobre el 
reajuste estructural. 

Colombia, 
pronto 
miembro 
del GATT 

El Dr. Julio César Turbay Ayala, Jefe 
del Estado colombiano, en una cere-
monia oficial celebrada el 14 de mayo 
de 1981 en Bogota con asistencia del 
Sr. Arthur Dunkel, director general 
del GATT, firmô la ley por la que se 
aprueba el Protocolo de Adhesion de 
Colombia al Acuerdo General. 

El Protocolo de Adhesion, negociado 
en 1979 durante las negociaciones 
comerciales de la Ronda de Tokio, 
fue aprobado en noviembre del 
mismo ano por las partes contratantes 
del Acuerdo General y ha sido ratifi-
cado recientemente por el Congreso 
de Colombia. Este pais pasarâ a ser el 
86.° miembro del GATT 30 dias des-
pués de que las autoridades colombia-
nas hayan notificado oficialmente al 
GATT la ratification del Protocolo. 

En virtud del Protocolo de Adhesion, 
Colombia otorga a las demâs partes 
una-série de concesiones arancelarias 
que son compatibles con su nivel de 
desarrollo econômico y que consti-
tuyen su aportaciôn a un sistema de 
comercio mâs abierto. 

En virtud de su adhesion, Colombia 
tendra legalmente derecho a benefi-
ciarse de las concesiones del GATT, 
de las que hasta ahora solo venîa dis-
frutando de facto. 



El Centro de Comercio 
International 
UNCTAD/GA TT tiene 
un nuevo director ejecutivo 
El Sr. Gôran M. Engblom ha sido nom-
brado director ejecutivo del Centro de 
ComercioInternacional(CCI)UNCTAD/ 
GATT, en Ginebra; sucede al Sr. P.C. 
Alexander, que ha ocupado este cargo 
desde junio de 1979. 

El Sr. Engblom ha acumulado una gran 
experiencia en materia comercial en car
gos de responsabilidad en los ministerios 
suecos de Relaciones Exteriores y 
Comercio y en el sector privado. Enca-
bezô muchas delegaciones comerciales 
que visitaron tanto paises en desarrollo 
como paises desarrollados y fue Embaja-
dor de Suecia en Peru y Bolivia. Tiene 
una amplia experiencia del fomento de 
las exportaciones de los paises en desar
rollo y es autor de varias publicaciones 
sobre el comercio de exportation y el 
comercio international. 

Promotion de las exportaciones 

El Centro de Comercio International fue 
creado en 1964 por el GATT para ayudar 
directamente a los paises en desarrollo 
(PVD) a acrecentar sus exportaciones. 
Desde 1968, fecha en que el GATT y la 
UNCTAD decidieron mancomunar sus 
recursos y coordinar sus actividades en 
esta esfera, el Centro es administrado 
conjuntamente por estos dos organismos, 
que orientan su politica y examinan 

regularmente su programa de trabajo. El 
Centro es el punto focal en que se articu-
lan las actividades de las Naciones Uni-
das para la promotion del comercio de 
los PVD. 

El Centro ayuda a los PVD a concebir y 
realizar programas y actividades viables 
de promotion del intercambio y a esta-
blecer la infraestructura institutional 
necesaria que les darâ progresivamente 
la capacidad de intensificar su comercio 
exterior por sus propios medios. El Cen
tro ayuda a esos paises a crear servicios 
especializados de promotion del inter
cambio y de comercializaciôn internatio
nal, a determinar las posibilidades de 
exportation y a adoptar las medidas ade-
cuadas para ampliar sus mercados ; orga-
niza también cursos sobre promotion del 
intercambio y comercializaciôn de las 
exportaciones. 

El coste total del programa de coopera
tion técnica del Centro del bienio de 
1980-81 se estima en unos 52 millones de 
dôlares de los Estados Unidos, de los 
cuales la mitad aproximadamente pro
cède de contribuciones voluntarias de 
paises desarrollados. El GATT y la 
UNCTAD sufragan en partes iguales el 
presupuesto ordinario del Centro, que en 
el citado bienio suma unos 18 millones de 
dôlares. 

Comité de Concesiones Arancelarias 
tiôn, que interesa en particular a los pai
ses productores de materias primas. 
Hubo un primer debate sobre este 
asunto. 

2. El Comité reflexionô sobre el procedi-
miento que conviene seguir en los casos 
de reclasificaciôn arancelaria. Convino 
en que esta cuestiôn se debe examinar 
separadamente de la adoption de una 
nueva nomenclatura aduanera armoni-
zada, en curso de elaboration por el Con-
sejo de Cooperation Aduanera, y que 
debe proseguirsë su examen en los prôxi-
mos meses. 

3. El estudio arancelario proyectado por 
el Comité habrâ de dar una imagen pré
cisa, pais por pais, del estado de su aran-
cel después de las negociaciones multila
térales de la Ronda de Tokio y contener 
todas las informaciones utiles a este res
pecta. 

En la reunion que celebrô el 11 de mayo, 
el Comité de Concesiones Arancelarias 
hizo el balance de la situation en lo refe-
rente a las aceptaciones y la puesta en 
prâctica de las concesiones arancelarias 
otorgadas en la Ronda de Tokio. 
Recordô en esta ocasiôn que el plazo de 
aceptaciôn de los protocolos arancelarios 
expira el 30 de junio de 1981. El Comité 
examiné también las listas de concesio
nes que se le han comunicado para su 
inclusion en el nuevo sistema de hojas 
amovibles, que permite una actualization 
regular de las listas de concesiones. 

En los debates sobre cuestiones de fondo 
se tratô de los très asuntos siguientes: 

1. El estudio sobre la progresividad de los 
derechos arancelarios en funciôn del 
grado de elaboration de los productos. 
Se pidiô al Comité que estudie los aspec-
tos técnicos y metodolôgicos de esta eues-

La aportaciôn 
de la America Latina 
al desarrollo 
del sistema 
de comercio 
internacional 

Del 10 al 15 de mayo de 1981, el Sr. Ar
thur Dunkel, director general del GATT, 
estuvo en visita oficial en varios paises de 
America Latina, donde celebrô conversa-
ciones de alto nivel. En ocasiôn de la reu
nion ministerial de la Comisiôn Econô-
mica para America Latina', declarô en 
Montevideo: «Tengo el convencimiento 
de que las nuevas naciones comerciantes 
tienen el deber de interesarse directa
mente en el funcionamiento del sistema 
de comercio internacional y de participar 
en su reajuste ante los desafios del porve-
nir. » 

«Ante las presiones proteccionistas que 
se ejercen en todas las direcciones, estos 
paises no pueden considerar que este sis
tema es una realidad irreversible. Por el 
contrario, les conviene asumir plena-
mente la parte que les corresponde en su 
salvaguardia y en su desarrollo », porque 
son ellos los que mâs interés tienen en 
« consolidar y desarrollar la colaboraciôn 
en la esfera del comercio internacional ». 

Por ello, el Sr. Dunkel dirigiô un llama-
miento a los paises de la Comisiôn Eco-
nômica para America Latina que son 
miembros del GATT para que aquellos 
que no se han adherido aûn a los acuer-
dos de la Ronda de Tokio, consideren la 
posibilidad de hacerlo; «el tomar parte 
activamente en la puesta en prâctica de 
los resultados de la Ronda de Tokio res-
ponde al interés bien entendido de estos 
paises. » 

Ademâs, « las partes contratantes tendrân 
la satisfaction de acoger en el GATT a 
un nuevo miembro pleno: Colombia, y 
conservan la esperanza de que ostros pai
ses de America Latina se adhieran al 
GATT, cuando lo estimen oportuno». 

El Sr. Dunkel recordô que estaban en 
vias de identificarse en el GATT nuevos 
temas de discusiôn : « No excluyo que de 
todo ello resuite una nueva tarea para el 
GATT en tanto que foro de négocia
tion. » 

El director general anunciô ademâs que, 
con el concurso financiero del Gobierno 
suizo, el GATT organizarâ en enero de 
1982 un curso especial de cinco semanas 
para 24 altos funcionarios de paises de 
lengua espaflola. 

1 La Comisiôn Econômica par America Latina 
esta integrada por 31 miembros y dos Estados 
asociados. 
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Perfil de... 

EL ACUERDO MULTIFffiRAS 
Las negociaciones sobre el porvenir del AMF: una de las actividades 
esenciales del GATT en el ano en curso 
Las negociaciones que van a entablarse sobre el porvenir del A cuerdo Multifibras (A MF) del G A TT revisten una gran 
importancia tanto para los paises exportadores de textiles como para los paises importadores. El A MF, con sus 51 paises 
participantes*, rige las cuatro quintas partes del comercio mundial de textiles; régula una parte no despreciable de todo el 
intercambio internacional y constituye un sector clave para muchos paises. 

Un acuerdo sectorial 
de gran alcance 
Habiendo surgido problemas nuevos, el 
Acuerdo que regulaba desde 1962 una 
gran parte del comercio mundial de los 
textiles de algodôn fue sustituido en 1973 
por el Acuerdo Multifibras, cuya esfera 
de aplicaciôn es mâs amplia, pues abarca 
los hilados, tejidos, articulos y prendas de 
vestir de algodôn, lana y fibras sintéticas 
y artificiales, excepto los tejidos y pren
das hechos a mano y de artesania, perte-
necientes al folklore tradicional. 

Una de las principales innovaciones 
introducidas en el AMF es la creaciôn de 
un Organo permanente de Vigilancia de 
los Textiles, que desempena funciones 
importantes en la vigilancia de la aplica
ciôn del AMF y de los acuerdos bilatéra
les negociados en el marco del mismo. El 
OVT comparte estas responsabilidades 
con el Comité de los Textiles instituido 
por el AMF, que se reûne al menos una 
vez al ano para hacer un examen general 
del funcionamiento del AMF. 

El AMF tiene por objeto organizar el 
mercado de los textiles sobre la base de 
una transacciôn entre los intereses de los 
paises exportadores y de los paises 
importadores. En efecto, sus objetivos 
fundamentales son la expansion del 
comercio y su liberalizaciôn graduai, evi-
tando a la vez la desorganizaciôn de los 
mercados; ademâs, debe asegurar a los 
PVD un aumento substancial de sus 
ingresos de exportaciôn y darles la posi-
bilidad de acrecentar su participaciôn en 
el comercio mundial de productos 
textiles. 

Caracteristicas y mecanismos 
del AMF 
1. El Acuerdo Multifibras constituye una 
clausula de salvaguardia especifica. Se 
concibiô en un periodo en que prolifera-
ban las medidas restrictivas aplicadas a 
los productos textiles como consecuencia 
de los problemas econômicos y sociales 
planteados en este sector. El AMF reco-
noce la existencia de esta situation critica 
y tiende a resolverla mediante distintos 
mecanismos. 

a) En su anexo A se define la notion de 
desorganizaciôn del mercado y se enu-
meran los factures que la caracterizan : 
un incremento o amenaza inminente de 
incremento brusco e importante de las 
importaciones de ciertos productos pro-
cedentes de determinadas fuentes, a pre-
cios considerablemente mâs bajos que los 
vigentes en el mercado del pais importa-
dor para mercancias similares. 

b) Se prevén en el AMF dos posibilida-
des principales de recurso a medidas de 
protection en caso de desorganizaciôn 
del mercado. El articulo 3 rige las restric
tions instituidas por el plazo de un ano, 
después de consultar a los paises exporta
dores interesados, y détermina la posibili-
dad de adoptar excepcionalmente medi
das de urgencia. El articulo 4 prevé la 
conclusion de acuerdos bilatérales de 
limitaciôn entre importadores y exporta
dores, como instrumento de regulation 
del mercado. 

c) En el anexo B del AMF se fija, en fun-
ciôn de cierto nivel de referencia, el nivel 
minimo al que podrân limitarse las 
importaciones. Se prevé un coeficiente 
minimo de expansion, de un 6 por ciento, 
de las importaciones de los productos 
objeto de limitaciôn. En casos excepcio-
nales (riesgo de una nueva desorganiza
ciôn del mercado o perjuicio a la produc
tion minima viable), se podrâ fijar un 
coeficiente de crecimiento menor, des
pués de consultar al pais exportador 
interesado. 

d) Todos estos mecanismos estân bajo la 
supervision del Organo de Vigilancia de 
los Textiles y, por conducto de este, del 
Comité de los Textiles. 

2. El Acuerdo Multifibras estimula los 
reajustes industriales. En su articulo 1, 
pârrafo 4, se prevé que las medidas de 
limitaciôn de las importaciones «no 
interrumpirân o desalentarân el proceso 
autônomo de ajuste industrial de los pai
ses participantes. Ademâs, las acciones 
emprendidas en virtud del présente 
Acuerdo deberân ir acompanadas de la 
prosecuciôn, en forma compatible con las 
legislaciones y sistemas nationales, de 
politicas econômicas y sociales adecuadas 
exigidas por los cambios en la estructura 
del comercio de textiles y en las ventajas 

comparativas de los paises participantes, 
que estimulen a las empresas que son 
menos competitivas en el piano interna
tional a pasar progresivamente a ramas 
de production mâs viables o a otros sec-
tores de la economia y facilitar un mayor 
acceso a sus mercados para los productos 
textiles procedentes de los paises en des-
arrollo. » 

Basândose en esta disposiciôn, en 
noviembre de 1979 los paises en desarro-
Uo pidieron que se estableciera un grupo 
de trabajo sobre las medidas de reajuste 
estructural adoptadas por los participan
tes en el AMF en el sector de los textiles. 
El grupo acaba de presentar su informe 
al Comité de los Textiles.2 

La prôrroga del AMF 
El Acuerdo Multifibras fue prorrogado 
por cuatro anos a partir del 1°. de enero 
de 1978 por un Protocolo que, sin modifi-
carlo, menciona ciertos puntos conveni-
dos. Se reconoce en el Protocolo que la 
situation del comercio mundial de los 
textiles sigue siendo poco satisfactoria y 
que algunos signatarios han tropezado 
con dificultades prâcticas en la aplicaciôn 
de las disposiciones del AMF. Se dice 
que estas dificultades se habrân de resol-
ver bilateralmente, en un espiritu de 
equidad y flexibilidad, y se prevé la posi-
bilidad de desviarse razonablemente y de 
comûn acuerdo, con carâcter transitorio, 
de ciertas disposiciones del AMF. En esta 
forma, algunos importadores han conse-
guido que sus importaciones de ciertos 
productos textiles aumenten en tasas 
inferiores al minimo del 6 por ciento pre-
visto en el AMF. 

Examen del funcionamiento 
del AMF 
En octubre y diciembre de 1980, el 
Comité de los Textiles hizo su examen 
general del funcionamiento del AMF y 
dio comienzo a las negociaciones sobre 
su porvenir.2 

' Los diez paises miembros de la CEE estân 
comprendidos en esta cifra. 
2 Véanse el N° 1 de FOCUS y el articulo de la 
pagina 1 del présente numéro. 
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Noticias breves... 

Valoraciôn en aduana 
El Comité de Valoraciôn en Aduana 
célébré el 5 de mayo su segunda reunion ; 
esta comenzô con varias declaraciones de 
politica general de paises signatarios, que 
expresaron la esperanza de que otros 
paises se adhieran al Côdigo lo antes 
posible. El Côdigo de Valoraciôn en 
Aduana entrô en vigor el 1.° de enero de 
1981. como el Acuerdo sobre Compras 
del Sector Publico, es decir, un ano mâs 

tarde que los demâs côdigos no arancela-
rios. 

El Comité tuvo un primer intercambio de 
impresiones sobre la aplicaciôn y admi-
nistraciôn del Acuerdo. Se interesô en 
particular por las informaciones que faci-
litarân los signatarios sobre la utilizaciôn 
respectiva de los diversos métodos de 
valoraciôn autorizados por el Côdigo. 

Estudiô con carâcter preliminar la prepara-
ciôn de su examen anual de la aplicaciôn 

y administration del Acuerdo y adopté 
ciertas disposiciones en esta materia. 

El Comité recibiô ademâs el informe del 
Présidente del Comité Técnico de Valo
raciôn en Aduana, que celebrô su pri
mera reunion del 9 al 13 de marzo con 
los auspicios del Consejo de Cooperaciôn 
Aduanera. de Bruselas. 

El Comité de Valoraciôn en Aduana 
celebrarâ su prôxima reunion del 4 al 6 
de noviembre, salvo necesidad especial. 

Subvenciones y medidas compensatorias 
En su reunion del 29 de abril, el Comité 
de Subvenciones y Medidas Compensa
torias tuvo un intercambio de impresio
nes sobre las modalidades de notification 
de las subvenciones. Esa obligation de 
notification, derivada del articulo XVI, 
pârrafo 1 del Acuerdo General, ha sido 
reafirmada por el Côdigo de Subvencio
nes y Medidas Compensatorias aprobado 
en la Ronda de Tokio. El Comité decidiô 
examinar detalladamente esta cuestiôn 
en su prôxima reunion, a fines de octu-
bre. Mientras tanto, se ha invitado a los 
signatarios del Côdigo a que sigan notifi-
cando sus subvenciones segûn el cuestio-
nario actual. 

El Comité examinô también los informes 
semestrales que le habian presentado los 
signatarios del Côdigo sobre las medidas 
compensatorias adoptadas con respecto a 
otros signatarios. 

Continuando su examen de las legislatio
n s y reglamentos nationales de aplica
ciôn del Côdigo, el Comité examinô la 
legislation de Corea en esta esfera. 

Ademâs. el Comité examinô una pro-
puesta presentada por la India, relativa al 
recurso a la clausula de no aplicaciôn, 
que permite a un signatario del Côdigo 
no aplicar las disposiciones de este a otro 
signatario. 

Comité de la Balanza de Pagos 
En su reunion del 13 de mayo, el Comité 
de la Balanza de Pagos celebrô una con
sulta a fondo con Portugal. Esta consulta 
versé sobre el estado de la balanza de 
pagos y las medidas monetarias y fiscales 
previstas por Portugal para volver a una 
position de equilibrio externo, asi como 
sobre las clases, métodos y efectos de las 
medidas de restriction de las importacio-

nes adoptadas por Portugal para protéger 
su balanza de pagos. El Comité examinô 
también, siguiendo un procedimiento 
simplificado de consulta, las medidas 
comerciales de protection adoptadas por 
motivos de balanza de pagos por la 
Repûblica de Corea, Sri Lanka, Egipto y 
Yugoslavia. Se decidiô efectuar en otono 
una consulta a fondo con Yugoslavia. 

Aceptaciones de Protocolos y Acuerdos 
El 21 de mayo, el Pakistan aceptô los Acuerdos de la Ronda de Tokio sobre Obstâcu-
los Técnicos al Comercio, Licencias de Importacién y Derechos Antidumping, asi 
como el Protocolo arancelario adicional. 

Ademâs de la citada, desde el 1.° de enero de 1981 se han registrado las siguientes 
aceptaciones (por orden cronolégico) : 
- Protocolo de Ginebra sobre aranceles 

aduaneros y comercio 
- Protocolo arancelario adicional 
- Obstâculos Técnicos al Comercio 

- Licencias de Importacién 
- Subvenciones y Medidas 

Compensatorias 
- Valoraciôn en Aduana 
- Comercio de Aeronaves Civiles 

Bélgica 
Bélgica, Chile y Repûblica de Corea 
Bélgica, Chile, Tûnez, Filipinas y Grecia 
(a réserva de ratification) 
Filipinas y Chile 

Chile 
Repûblica de Corea 
Bélgica, Paises Bajos y Grecia (a réserva 
de ratification) 

Prôximamente 
en el GATT 
Calendario provisional de las reuniones 
que se celebrarân en junio: 

11 Consejo 

12 Comité de Obstâculos Técnicos al 
Comercio 

15-16 Consejo Internacional de la Carne de 
bovino 

15-18 Organo de Vigilancia de los Textiles 

17-19 Comités de los Protocolos relativos a la 
lèche en polvo. las materias grasas lâcteas y 
ciertos quesos 

18-19 Comité del Comercio de Aeronaves 
Civiles 

22 Subcomité técnico del comercio de aero
naves civiles 

23-24 Subcomité de Medidas de Protection 

25-26 Grupo Consultivo de los Dieciocho 

Bibliografîa 
EL GATT y el comercio 
internacional 
Para information de los interesados, el 
GATT ha compilado una selection de 
libros y articulos sobre el GATT y el 
comercio internacional, publicados en 
alemân, espafiol, francés e inglés, que 
pueden consul tarse en la Biblioteca; la 
lista esta disponible en el Servicio de 
Information. 
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